
MEJORA DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO Y SOLAR DEL LOCAL SOCIAL 

Subvención nominativa prevista en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, para el aislamiento acústico y solar del local social 

Programa 942A de Cooperación Económica Local del Estado. 

 

Gracias a la subvención recibida por parte del Ministerio de Política territorial del Gobierno de 
España, se ha podido llevar a cabo la mejora del aislamiento acústico y solar del Local Social del municipio 
de Castellar de la Ribera, hecho que contribuye indudablemente a la reducción  del gasto municipal y nos 
permite adecuar el inmueble a la normativa actual, cumpliendo a la vez con la conservación de los bienes de 
titularidad municipal y con la finalidad de incrementar su uso por parte de la población. 
 
Se ha procedido a la colocación interior de cortinas enrollables tipo estor, microperforadas en un 95% de 
opacidad que mejoran el aislamiento acústico y ayudan a paliar el calor en el interior del equipamiento en 
las horas de más sol. 
 
También se ha mejorado el porche exterior, que inicialmente solo estaba formado por dos perfiles metálicos, 
agregándole una subestructura de perfiles de acero e instalando cristales translúcidos de Seguridad, que 
benefician al local aportando sombreado a la fachada sin evitar que la luz indirecta entre en el interior, y 
mejora la conservación del edificio frente a las inclemencias meteorológicas. 
 
Esperamos pues que esta obra favorezca el uso del local y se incrementen las actividades que en él se 
alberguen, pues son múltiples las posibilidades que permitirá con las mejorías ejecutadas.  
Desde el consistorio municipal queremos impulsar la actividad económica del municipio con este espacio 
abierto y multifuncional dónde el vecindario podrá realizar sus reuniones, conferencias, clases dirigidas, 
actividades para distintas edades y/o colectivos, etc., potenciándolo cómo un punto de encuentro 
intergeneracional, con una buena protección acústica y solar, al que todos tenemos acceso. 

 
 

           AJUNTAMENT DE CASTELLAR DE LA RIBERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


